
La Universidad Nacional del Oeste concibe la educación superior 
como un derecho humano y un bien público de decisiva trascen-
dencia social que debe ser efectivamente garantizado. Por ello se 
propuso, desde su creación en el año 2009, ser modelo de calidad 
académica en la enseñanza, en la práctica de la investigación y la 
extensión y vinculación con la comunidad que la sustenta.
Esta casa de altos estudios cuya misión es adecuarse a las necesi-
dades nacionales, regionales y locales continúa forjando su identi-
dad con una mirada hacia el servicio y el progreso universal del co-
nocimiento.
Nuestra Universidad proyecta nutrir la enseñanza del Derecho de 
una conciencia jurídica popular, conceptualizándolo en el marco 
de un ideal filosófico de liberación, adecuando la praxis jurídica a 
las nuevas realidades y sujetos sociales, como así también a la am-
pliación y concientización de nuevos derechos, sin perder de vista 
los procesos histórico-políticos del pueblo, que en su lucha cons-
truye una sociedad más justa y soberana.
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